
f siguientes áclapr^piale^reléc-
a Se recibirán los \olos de los 

electores que á 1?s diez de la manana 
•es!uviesen dentro deísisíodesimado á 
la e1écciottáiia^^^ea^ecésarioetD|>lear 
para ésta^operaeiofí roas i ieropo =que el 

'•"de' la iiorsi^naladá Wh la ley El 
escrutiuio gériéral se verificará éiila ca-
pital de provincia el día W del propio 
jaq^dé Seiiembré*==»&a Loscomísioiia-
dos que conforme al artículo 4>° de la 
ley electoral deben concurrir al espre-
sado escrutinio general, Uebarán, ade-
mas de la copia certificada del acia, la 
lifcta de los electores que hubiesen toma-
do parle «en ffo # ca-
so de no resultar la 'elección completa 
de Dipu tados ó propuesta de Senadores 
que corresponden á esa provineiat se 
procederá á segunda elección conforme 
é. los ártíc*síós J ^siguiébtesáéáicfia 
ley ejectoraL=S^ Corresponde á eáa 
provincia la propuesta de.... Senadores 
y la elección diputados y 
pleQtés»===B.a Donde no existan ¿ no 
puedan reunirse las Drputacian'es pro-
vinciales, las Jun tas de Gobierno de íás 
Capitales de provincia desempeñarán íás 
fu aciones, de aquellas;=¿bé orden del 
^Gobiérnó de la nación lo áigo^á 'Va S. 
para los efectos corfesp£>náierite& 1 

Lo quise itiieria el Ifolefih Úji-
pará que tengan su akéidó cum~ 

imiehtopor quiten córresponaa^ A/mí* 
ría 6 áe Agosto de 7#¿3.»&8r#áiaio 

" - • • •• r, .... i ,•'. * ... " 1.. ' •• ¡ 
Muñoz y López. 

- IXTEISDENCÍ A DE LA, MISMAS 
. . . r m m . 2 5 6 . , / I 

Por el Ministerio de ffacimdít¡s& 
tntiia comunicado, con fecha-S^de 
Juiió préximépasado Ja 
sguientei - • <•> i.r;r- .^.t'H.^v? 

^la apuradasitnacion erlqrte;Serê ^^ 
cnentra e r T t ó o r o p u b i i e o i p a ^ f c u ^ i r 
Jas inmensas y 

gen imperiosamente la reunión de 
pr SStosY 
ello se 'recauden las cont ri bucicnes t o a 
que ord i na ria ID en te se satisfacían \ í a -
terin recae l a aprobación -áe iast3d$és 
que desgraciádamente no lia podido 

1 obtenerse todaVia. En sa consectaria 
" el Gobierno de la ríaeidn,/ique iío 

de prescindir de atenderlas 'como ^otr 
responde, ba acordado que tlésdelüeigo 
se proceda á lar^ttdadtfo^eí^ 
tribuciones de gaja yute^itffc&y *de 
frutos civiles , sin" perjuicio ^é lo^qiie 
ven la próxima legislatura se fciiWn las 
Cortes acordar^^Para ésto es la^es^io 
tjue V. d« acuerdo con los demás 
Gefes de la provincia de su cargo , se 

'•''̂ ediqué^BT mas decidido interés "á! 
conocer y Ijacér "efectivos inmediata^ 
mente cuantos débitos ^és^efctá "favor, 
de la Haciendaliasla fin de junio pró-
ximo pasad opor dirhas conYrib^cioalís; 
eb la firme inVéligencia dé que felGo-
tierno dé la Kácion apreciará tuâ heor-» 
Responde este servicio, íque con el -aa-
Mlb áe «^ ^luiiia se promete;Sérá toa 
pronto y eEcaxtoi^posifcle; y juzgaba 
por Iósinsultados, de ;lacapatidady ce-
lo de los'^ue é ^ m ^ ^ ^ P W ^ ^ P p ^ ^ 

ymuñi^p á V. % para su; jnasji^tail^jj 
exacto cumplimiento; daindu aviso des^e 
luego del í̂ ecibo de ésta érdep ál^íjli* 

, nisterionde mi cargo, asi comip̂  de Ips 

La que traslado ú VV, pam jqufi 
^penetrados d$ l 

P^clamada^ tlemda^r, 
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